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contados desde el día siguiente al de su publicación, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscrip-
ción tuviese el demandante su domicilio, o se halle la sede 
del órgano autor del acto originario impugnado, a elección del 
demandante, de acuerdo con lo previsto en los artículos 14 
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. 

Almería, 24 de septiembre de 2007.- El Delegado del 
Gobierno, Juan Callejón Baena. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1.727/2007 ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1.727/2007, interpuesto por don Iñaki Fernández de Viana y 
González contra la Orden de 8 de mayo de 2007, por la que se 
resuelve el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución 
de 28 de noviembre de 2006, de la Secretaría General para 
la Administración Pública, por la que se ofertan vacantes a 
los/as aspirantes seleccionados/as en las pruebas selectivas 
por el sistema de acceso libre, para ingreso en el Cuerpo de 
Técnicos de Grado Medio, opción Informática (B.2012), y a te-
nor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, en el plazo de nueve días siguientes a la pu-
blicación de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de septiembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1.653/2007, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera, del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
1.653/2007, interpuesto por don Jesús Escudero García, Pro-
curador, en nombre y representación de don José Francisco 
Vargas Soriano contra la Orden de 27 de noviembre de 2006, 
por la que se resuelve el recurso de alzada interpuesto contra 
la relación definitiva de aprobados/as hecha pública el 21 de 
julio de 2006, por la Comisión de Selección de las pruebas 
selectivas para ingreso, por el sistema de acceso libre, en el 

Cuerpo de Auxiliares Administrativos (D.1000), correspondien-
tes a la Oferta de Empleo Público de 2003, y a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, en el plazo de nueve días siguientes a la pu-
blicación de la presente Resolución.

Sevilla, 24 de septiembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 983/2007 ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 983/2007, in-
terpuesto por la Central Sindical Independiente y de Funciona-
rios (CSI-CSIF) contra la Orden de 30 de enero de 2007, de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, por la que se 
convocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso libre, 
para ingreso en la Especialidad Desarrollo Agrario y Pesquero 
del Cuerpo de Técnicos de Grado Medio de la Junta de Anda-
lucía (B.2.2), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 25 de septiembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2007, de 
la Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 833/2007 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis, comunicando la interposi-
ción del recurso contencioso-administrativo núm. 833/2007, 
interpuesto por doña Pilar Durán Ferreira, Procuradora, en 
nombre y representación de don Juan Diego Redondo Buzón 
contra la desestimación presunta del recurso de reposición in-
terpuesto contra la Resolución de 20 de diciembre de 2006, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, por 
la que se hacen públicos los listados definitivos del proceso 
selectivo para acceso a la condición de personal laboral fijo en 
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las categorías del Grupo IV, convocado por Orden de 6 de ju-
nio de 2005, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Seis, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 26 de septiembre de 2007.- El Director General, 
José Taboada Castiñeiras. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se publica 
un extracto del contenido del acto de requerimiento de 
subsanación de solicitudes, previsto en el procedimien-
to de concesión de subvenciones a las microempresas, 
pequeñas y medianas empresas (PYME) que realicen 
proyectos e inversiones en materia de prevención de 
riesgos laborales, convocadas por la Orden que se cita.

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Empleo de Sevilla, de 25 de septiembre de 2007, por la que 
se publica un extracto del contenido del acto de requerimiento 
de subsanación de solicitudes, previsto en el procedimiento de 
concesión de subvenciones a las microempresas, pequeñas y 
medianas empresas (PYME) que realicen proyectos e inversio-
nes en materia de prevención de riesgos laborales, convoca-
das por la Orden de 14 de mayo de 2007 (BOJA número 109, 
de 4 de junio de 2007).

Por Orden de la Consejería de Empleo de 14 de mayo 
de 2007, se convoca la concesión de subvenciones a las mi-
croempresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) que 
realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de 
riesgos laborales para el año 2007 (BOJA número 109, de 4 
de junio de 2007).

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente 
citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de 2006 
(BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones a microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(PYME) que realicen proyectos e inversiones en materia de 
prevención de riesgos laborales, en relación con lo dispuesto 
en los artículos 59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y 9.2.e) del Decreto 
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el Re-
glamento por el que se regulan los procedimientos para la 
concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos 
y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
esta Delegación Provincial, sita en Avda. República Argentina, 
21, en la Consejería de Empleo, sita en Avenida de Hytasa, 14, 
y en el Centro de Prevención de Riesgos Laborales en calle 
Carabela La Niña, núm. 2, de Sevilla, del contenido íntegro 
del acto de requerimiento de subsanación de las solicitudes 
deficientes o incompletas presentadas al amparo de la citada 
Orden de convocatoria del año 2007.

De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, la subsanación de la falta y/o los docu-
mentos a aportar deberá realizarse en el plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con la advertencia de que si así no lo hicieran se les tendrá 
por desistidos de su petición, previa Resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la 
citada Ley 30/1992 y en el artículo 10 de la Orden de 8 de 
mayo de 2006 (BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), 
por la que se establecen las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones a microempresas, pequeñas y medianas 
empresas (PYME) del sector de la construcción que realicen 
proyectos e inversiones en materia de prevención de riesgos 
laborales.

Sevilla, 25 de septiembre de 2007.- El Delegado, Antonio 
Rivas Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se publica 
un extracto del contenido del acto de requerimiento de 
subsanación de solicitudes, previsto en el procedimien-
to de concesión de subvenciones a las microempresas, 
pequeñas y medianas empresas (PYME) del sector de 
la construcción que realicen proyectos e inversiones en 
materia de prevención de riesgos laborales, convoca-
das por la Orden que se cita.

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de 
Empleo de Sevilla, de 25 de septiembre de 2007, por la que 
se publica un extracto del contenido del acto de requerimiento 
de subsanación de solicitudes, previsto en el procedimiento de 
concesión de subvenciones a las microempresas, pequeñas y 
medianas empresas (PYME) del sector de la construcción que 
realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de 
riesgos laborales, convocadas por la Orden de 14 de mayo de 
2007 (BOJA número 109, de 4 de Junio de 2007).

Por Orden de la Consejería de Empleo de 14 de mayo de 
2007, se convoca la concesión de subvenciones a las micro-
empresas, pequeñas y medianas empresas (PYME) del sec-
tor de la construcción que realicen proyectos e inversiones en 
materia de prevención de riesgos laborales para el año 2007, 
BOJA número 109, de 4 de junio de 2007.

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente 
citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de 2006 
(BOJA número 106, de 5 de junio de 2006), por la que se 
establecen las bases reguladoras de la concesión de subven-
ciones a microempresas, pequeñas y medianas empresas 
(PYME) del sector de la construcción que realicen proyectos 
e inversiones en materia de prevención de riesgos laborales, 
en relación con lo dispuesto en los artículos 59.5.b) de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
esta Delegación Provincial, sita en Avda. República Argentina, 
21, en la Consejería de Empleo, sita en Avenida de Hytasa, 14, 
y en el Centro de Prevención de Riesgos Laborales en calle 
Carabela La Niña, núm. 2, de Sevilla, del contenido íntegro 
del acto de requerimiento de subsanación de las solicitudes 


